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Radicado: 680014003020-2020-00265-00 

Demandante: Nelson Gutierrez Gòmez 
Demandado: Banco Davivienda S.A. y Otros 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2020-00265-00  
 

Teniendo en cuenta la información de renuncia al cargo y solicitud de relevo 
allegada mediante correo electrónico el 29 de noviembre de 2021 Hora 3:39 p.m, y 
siendo procedente la misma, este juzgado relevará del cargo de LIQUIDADOR al 
auxiliar que se había nombrado en auto anterior, ello debido que ya no hace parte 
del Listado de Auxiliares de la Justicia que se publica en la página Web de la 
Superintendencia de Sociedades, y en su reemplazo, se designará a la persona 
que a continuación se relaciona, la cual hace parte de los inscritos en la 
Superintendencia de Sociedades – Categoría C:  
 

MARIA 
EUGENIA 

BALAGUERA 
SERRNO 

Calle 31 No. 28 A 12 Girón 
contabalaguera@hotmail.com 

6464790 

3164528910 

 
Por secretaria comuníquese la designación en comento con las advertencias del 
caso, informándole deberá tomar posesión del cargo dentro de los cinco (05) días 
siguiente al recibo de la comunicación respectiva. Se le señala desde ya al auxiliar 
de la justicia, que su gestión deberá ser austera y eficaz. Désele inmediata 
posesión. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 219 del 13 de diciembre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander
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